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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400146 – SERVICIO PARA LA MEJORA ELÉCTRICA DE 

LA ALIMENTACIÓN DE RESPALDO EN CENTROS CON 

CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CPDs) 

 

Consulta 1: 

En el documento 6012400146_PPT, los esquemas de los cuadros están como imágenes 
insertadas en el pdf con muy mala resolución, no se pueden leer los textos. 
¿Podrían publicar los esquemas en otro formato legible? 
 
Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que para facilitar la visualización de las imágenes 

incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se ha procedido a publicar el documento 

“Galería de imágenes del PPT”. 

  

Consulta 2: 

Revisando el Pliego de Prescripciones Técnicas, no somos capaces de identificar los equipos 
que se deben montar en cada cuadro. 
¿Sería posible que publicasen un documento en el que se puedan leer con claridad los 
esquemas unifilares de todos los cuadros que hay que ofertar? 
 
Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que las partidas del presupuesto hacen 

referencia a los planos mostrados y se facilitan en el documento “galería de imágenes del PPT”.. 

 

Igualmente, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

• Las mejoras, serán valoradas técnicamente en función de las alternativas que se oferten 
y que está reglado en el Pliego de Condiciones Particulares en el apartado “27. 
Evaluación de las oferta” del cuadro resumen 

• Los cuadros actuales mostrados en planos contienen la información de los dispositivos 
existentes, la mayoría de ellos son dispositivos no monitorizables, razón, por la cual 
debe ofertarse dispositivos similares en cuanto su función estrictamente eléctrica, pero 
con la característica de monitorización que el licitador elija ofertar. 
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Consulta 3: 

En relación con la solvencia económica y financiera, necesitaríamos saber si es posible cumplir 
con la misma con una clasificación en lugar de con lo indicado en las páginas 8 y 9 del Pliego 
de Condiciones Particulares (correspondiente a la Cláusula 20 del Cuadro Resumen). 
 
Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que deberán tener en cuenta lo indicado en el 

apartado “19. Clasificación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige 

la presente licitación, donde se dice que no procede clasificación. 

 

 

 

 

En Madrid, a 06 de mayo de 2024. 
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